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          Grupo Municipal de
          Los Verdes de Europa
          En el Ayuntamiento de Villablino

Manuel Eliecer Rodríguez Barrero, que actúa en este acto en calidad de
Portavoz del Grupo Los Verdes de Europa en el Ayuntamiento de Villablino, al
amparo de lo dispuesto en el Art. 97.3 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta ante el Pleno
Corporativo la siguiente

MOCIÓN SOBRE LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS PESADOS POR EL CASO
URBANO DE VILLABLINO

Al menos sobre el fondo de este asunto, cabe suponer que no se manifestarán
discrepancias sustanciales entre los diferentes grupos políticos que integran esta
Corporación. A lo sumo, podrán ponerse de relieve diferencias sobre las medidas a
adoptar a corto plazo, puesto que el problema quedará resulto con la construcción
de la circunvalación de Villablino. No así en otros núcleos de población del
municipio, también afectados por este problema.

Lo cierto es que el tráfico de vehículos pesados por el casco urbano de Villablino se
ha convertido en un verdadero problema para la seguridad peatonal y vial en
general, además de suponer una creciente incomodidad para los vecinos que
residen en las inmediaciones de la travesía de Villablino. Naturalmente, tampoco
conviene menospreciar la contaminación acústica y medioambiental que genera
este tipo de vehículos. Y por último, mención especial merece el no respeto de las
normas de circulación en el casco urbano y muy especialmente los límites de
velocidad.

En este sentido, hemos de recordar el accidente que se ha producido durante el
verano de 2006 y las protestas vecinales que entonces surgieron.
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Por todo lo expuesto se propone la adopción del siguiente ACUERDO:

1º) Desviación de los vehículos pesados procedentes de Rioscuro, a través
de la vía de circulación de acceso al lavadero de MSP, con salida en la
carretera Ponferrada La Espina, a la altura del pantano de Las Rozas. Y de
los procedentes de Caboalles u Orallo, en la rotonda de Villager y en
sentido contrario.

2º) Que se proceda con carácter inmediato a la colocación de la
correspondiente señalización, así como a la vigilancia del cumplimiento de
la norma, por parte de la Policía Local.

Villablino, a 08 de noviembre de 2007

      Fdo. Manuel E. Rodríguez Barrero
      Portavoz del Grupo Municipal
      Los Verdes de Europa
      En el Ayuntamiento de Villablino

AL PLENO CORPORATIVO DEL AYUNTAMIENTO DE VILLABLINO


